
J 

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIO S 

D IRECCIÓN GENER A L  ADJUNTA DEL  
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

[ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: Q 1 8 2 1 9

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27 DE JUNIO DE 2017

CON STANCIA DE IN SCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN X Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X INCISO i). 36 FRACCIONES I Y IX DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

CONTRATO DE: 

CONCESIONARIO: 

SERVICIO(S) OBJETO DEL 
CONTRATO: 

AUTORIZACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

AUTORIZACIÓN DEL 
INSTIMO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES: 

FECHA DE AUTORIZACIÓN: 

NC.- 3242/17 

C ONTRATO T I P O  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

IUNET TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET 

OFICIO PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/209/2016 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE DEFENSA COLECTIVA Y CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES. QUEDANDO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES BAJO EL NÚMERO 168-
2016 

28 DE JUNIO DE 2016 

OFICIO IFT/229/CGPU/168/2017 EMITIDO POR LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA DEL USUARIO 

27 DE ABRIL DE 2017 
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. .. 05/c:'J/."t INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACIÓN GENERAL DE POLITICA DEL USUARIO 

IFT/229/CGPU/168/2017 

Ciudad de México a 27 de abril de 2017, 

C. Juan Carlos Amezcua Mendoza
Representante legal de UNET Telecomunicaciones, S.A. de C.V.
Calle Cincinnati No. 81, Despacho 202, Colonia Nochebuena, C.P. 03720,
Delegación Benito Juárez, Ciudad de México.

PRESENTE, 

Me refiero a su escrito recibido en este Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo el 
"Instituto") el 12 de julio de 2016, por medio del cual, en cumplimiento de la condición 2.6. "Contratos"

del título de concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones en las 
poblaciones de Monclova, Municipio de Monclova; Frontera, Municipio de Frontera: Castaños, 
Municipio de Castaños; San Buenaventura, Municipio de San Buenaventura: Cuatro Ciénagas de 
Carranza, Municipio de Cuatro Ciénagas; Ciudad Melchor Múzquiz, Municipio de Múzquiz; San Juan 
de Sabinas, Municipio de San Juan de Sabinas; Piedras Negras, Municipio de Piedras Negras; Nava, 
Municipio de Nava; Allende, Municipio de Allende; Morelos, Municipio de Morelos; Zaragoza, Municipio 
de Zaragoza; Ramos Arizpe, Municipio de Ramos Arizpe; Arteaga, Municipio de Arteaga; Parras de la 
Fuente, Municipio de Parras, todos en el Estado de Coahuila, otorgado en fecha 25 de noviembre de 
2008, su representada solicita la aprobación del modelo de contrato de adhesión que pretende 
celebrar con sus usuarios (en lo sucesivo el "Modelo de Contrato"). 

Sobre el particular, previo al análisis por parte de esta Coordinación General, es importante destacar 
lo establecido en el artículo 193 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ("en lo 
sucesivo "LFTR"), mismo que señala: 

"Artículo 193. Los concesionarios o autorizados deberán registrar ante la PROFECO, 

previamente a su utilización, los modelos de contratos de adhesión que pretendan celebrar 

con los usuarios, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto en esta Ley, en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor y demás disposiciones aplicables. " 

Asimismo, la condición 2,6 "Contratos� del Título de Concesión antes citado, establece textualmente 
lo siguiente: 

11 "2.6. Contratos. Sin perjuicio de Jo establecido en el o los Anexos de la Concesión, el 

Concesionario se obliga a someter a la aprobación de la Comisión, en un plazo de 30 

(treinta) días contado a partir del otorgamiento de la Concesión, los modelos de contratos 

; a ser celebrados con los usuarios, con relación a la prestación de los servicios a que se refiere 
i. 

' l 

ns�rgentes sur 1143, 
'.:o/. Nóchebueno, C.P. 03720 
)elf3gdción 8(-mito Juórez, 
\11,�co, D.F. 
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el o los Anexos de la Concesión, de conformidad con las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables. 

De igual forma, el Concesionario podrá, en términos de lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I de la Ley de Vías Generales de Comunicación y, sujeto a las restricciones que 

establecen las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, celebrar 

todos los contratos directamente relacionados con los servicios a que se refiere el o los 

Anexos de la Concesión. 

Los contratos que pretenda celebrar el Concesionario con otros concesionarios de redes 

públicas de telecomunicaciones, permisionarios de servicios de telecomunicaciones y con 

prestadores de servicios de valor agregado, deberán ser presentados para su aprobación 

a la Comisión. 

Cualquier modificación a dichos contratos, requerirá de la previa aprobación de la 

Comisión.º 

Atendiendo a lo anterior, previamente al análisis del modelo de contrato que nos ocupa, se advierte 
que el mismo fue inscrito por la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de la Procuraduría Federal 
del Consumidor ("Profeco"), en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones 
bajo el número 168-2016, toda vez que se ajusta los preceptos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y cumplé con los requisitos contenidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-l 84-SCFl-207 2 
"Prácticas comercia/es-Elementos normativos para la comercialización y/o prestación de los servicios 

de telecomunicaciones cuando utilicen una red público de telecomunicaciones
º

, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2012. 

Ahora bien, una vez analizado el Modelo de Contrato por esta Coordinación General, se desprende 
que establece en forma clara los servicios a prestarse, siendo estos coincidentes con los servicios 
autorizados en su respectivo título de concesión, por lo que no se tiene inconveniente en que dicho 
contrato sea celebrado por la concesionaria con los usuarios finales. 

De igual forma, y una vez revisados los términos y condiciones del Modelo de Contrato, esta 
Coordinación General considera que los mismos se ajustan a las disposiciones normativas relativas a 
los derechos de los usuarios previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por lo 
anterior. se anexa al presente oficio, el Modelo de Contrato autorizado por esta Coordinación Gen:'ral. 

No omito hac.er de su conocimiento que, en caso de que se pretendan modificar los términos y 
condiciones del Modelo de Contrato autorizado en el presente oficio, dichas modificaciones deberán 
ser sometidas previamente a la autorización de la Profeco y de este Instituto. 

n;uí·gentes sur 1143, 
'.:Ül

1
• Nochebuenc:i, C.P. 03720

J,slGgodón Benito Juóroz, 
V1éXico, D.F. 
f�I. (55) 5015 �ººº

2/3 



! 
.1 

11\JSTITUTO FEDERA.L DE 

TEL!:COMUN!CACIO�JtS 

Lo anterior, sin perjuicio de que, en caso de que se expid.an disposiciones de carácter general que 
establezcan obligaciones específicas relacionadas con los contratos de adhesión, dicho Modelo de 
Contrato deberá adecuarse a las mismas. 

Asimismo, de conformidad con la fracción X, del artículo 177 de la LFTR, los contratos de adhesión de 
los concesionarios, son objeto de inscripción en el Registro Público de Concesiones, por lo que 
mediante copia marcada en este oficio, se remite el Modelo de Contrato autorizado a la Dirección 
General Adjunta del Registro Público de Telecomunicaciones de este Instituto, para los efectos 
conducentes. 

Finalmente, esta Coordinación General toma nota de su escrito de fecha 13 de marzo de 2017, a través 
del cual su representada manifiesta que el modelo de contrato de adhesión registrado ante la 
"Pro/eco" bajo el número 152-207 6, dejó de estar vigente y que fue sustituido por el número 168-2016. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 8º, 28 párrafo décimo quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l º, 2º, 6º fracción IV, 7, 15 fracciones XLII y LXIII, 177 fracción X, 197 y 193 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracciones I y 11 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 4 fracción VIII, inciso ii), 18, 19, 20 fracción XXXVIII y 71 fracción XXV del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así como lo establecido en la 
condición 2.6. "Contratos" del citado título de conce,ión.

ATENTAtNTE 
EL COORDINADOR NERAL 

I 
E POLfnCA DEL USUARIO 

En cumplimiento del �Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal f Telecomunicaciones expide los lineamientos de Austeridad y 
Ajuste Presupuestario para el ejercicio fiscal 2016

n

, se informa que las coplas de conocimiento que se marcan en el presente documento, se 
enviarán por medios electrónícos� 

C.c,p, . Lic. Carlos Hernóndez Contreras.- Titular de la Unidad de Cumplimiento.- Para los efectos conducentes. 
Lic. José Roberto Flores Navarrete.- Director General Adjunto del Registro Público de Telecomunicaciones.- Poro los efectos 

conducentes. 

nsufgentes sur 1143,

::o!. Nochebuena. C.P. 03720
)e_Jé:Qcción Benito JuórE:1z, 
VléxicO, D,F. 
íel (55) 5015 4000 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/209/2016 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET 

PFC.H.C.1/209/2016 
Registro: 168-2016

RAZÓN SOCIAL 

REGISTRO PÚBLICO DE CONTRATOS DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACIONES 

UNET TELECOMUNICACIONES, SA DE C.V, 

UNET-TELECOM N'OMBRE COMERCIAL 

OBJETO DEL CONTRATO PREST ACIÓN DE SERVICIO m: TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y TRANSMISIÓN BIDIRECCIONAL DE 
DATOS 

NÚMERO DE REGISTRO 

FECHA DE REGISTRO 

168-2016 

28/06/2016 

TÍTULO DE CONCESIÓN 

JTORIDAD QUE OTORGÓ SECRET AR[A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FOLIO FET085948C0-107374 

VIGENCIA 24/11/2038 

NATURALEZA TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y TRANSMISIÓN BIDIRECCIONAL DE DATOS 

COBERTURA MONCLOVA, FRONTERA, CASTAÑOS, SAN BUENAVENTURA, CUATRO CIENEGAS, MUZQUIZ, 
SAN JUAN DE SABINAS, PIEDRAS NEGRAS, NAVA, ALLENDE, MORELOS, ZARAGOZA, RAMOS 
ARIZPE, ARTEAGA Y PARRAS EN EL ESTADO DE COAHUILA 

/ ·' ..1 
' ,-,,,-1,:1: ¡,_,,,'l.'[, 

z ¡ Allii, 111'1/ 

I · 
i' 11 '! 1 ,,: ) 

Ciudad de México, a 28 de junio de 2016 

C. DANIELA GARCÍA NOCETTI
REPRESENTANTE LEGAL DE UNET TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V.
PRESENTE

Visto el modelo de contrato de adhesión de PREST ACIÓN DE SERVICIOS DE TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA E INTERNET, presentado por el proveedor UNET TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V., con fundamento en los artículos 24 fracción XV, 86 y 87 de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, se APRUEBA el modelo de contrato de adhesión de referencia, 

quedando inscrito en el Registro Público de Contratos de Adhesión de Telecomunicaciones de 
la Subprocuraduría de Telecomunicaciones de esta Procuraduría Federal del Consumidor, con 
número de registro 168-2016 de fecha 28 de junio de 2016. 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obligación de cumplimiento de los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 
ejercer el consumidor para impugnar ante este Organismo su cancelación, debido a que su 

texto o las condiciones se consideren lesivas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 

integrar las cláusulas.que correspondan _al cumplimiento de los artículos: 191, fracción 11; 191,
fracción V párrafo primero, segundo y tercero; 191 fracción IX; 191, fracción XIII; 191, fracción 
XIX; 191 segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 fracción 11; 200 fracción. V, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; el numeral 5.1, 5.2. 5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 

���� 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/209/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET 
PFC,H.C.1/209/2016 
168-2016

5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de la Carta de Derechos Mínimos de los 
Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La existencia de condiciones que se 

consideren lesivas a los consumidores o la ausencia de las cláusulas antes señaladas, darán 
motivo a su cancelación conforme al artículo 90 Bis de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor. Además cualquier documento no anexado al presente registro y que sea 

elaborado unilateralmente por el concesionario no será parte del contrato y únicamente tendrá 
fines informativos sin ser vinculatorio para el consumidor. Por otra parte se deberá comunicar a 
esta autoridad cualquier cambio de domicilio o de los datos generales asentados en su solicitud 

de registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilios de las sucursales que 

opere, así como cualquier modificación que pretenda realizar al modelo de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI, 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable, el proveedor· deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentación de un nuevo modelo de contrato que 

cumpla con las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice en las operaciones comerciales 

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u omisiones frente al modelo de 

contrato registrado, el solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 

de Protección al Consumidor. 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida e internet multicitado, el cual conforme al numeral 5.1.l de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesión deben contener 

"caracteres legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" Por lo que se deberá 

respetar el siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntos: 

� 
� 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT /DGDCCA T-RCAT/209/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET 
PFC.H.C.1/209/2016 
168-2016

presentación de su credencial o tarjeta de identificación, a los operativos y empleados de "EL PROVEEOOR", 
para efecto de inspección, modificación o reparación de las Instalaciones en su caso. 

5. Para verificar la autenticidad de las credenciales de los operativos y empleados, "EL SUSCRIPTOR"; deberá
llamar al teléfono del "EL PROVEEDOR".

6, El ancho de banda o GIGABIT, contratado se repartirá entre los aparatos conectados simultáneamente. 
7. La velocidad contra lada estará comprendida entre el modem y el primer punto de acceso a la red de "EL 

PROVEEDOR".

AUTORIZACI N PARA CARGO DE TARJETA DE CREDITO O DEBITO 
Por medio de la presente ·autorizo a 11EL PROVEEDOR", para que cargue a mi tarjeta de crédito o débito, la cantidad 
concepto de servicios que mensualmente me presta y en su caso el costo del Equipo adquirido, la vigencia de los cargos s'-
por �=�� ____ meses. 
No. de Tarjeta-�-----------------
lnslitución Bancaria--------�---------· 

¡ ·-

:· -.r1·,·,r·1,:· 

Firma de "EL SUSCRIPTOR" ____________ -ti-----�-

1 J 

'/ 

/ 

l.i'.'.'., ('.l(:/ ------- : --·-

AUTORIZACION PARA USO DE CORREO ELECTRONICO 

"EL SUSCRIPTOR" SI ( ) NO ( ) acepta que su factura le sea notificada por correo electrónico. 

En caso de aceplar el correo electrónico es el sigui�nte: ___________ _ 

í •. /' . ' 
' 

ueL SUSCRIPTOR" SI ( ) NO { ) acepta que la carta de derechos mínimos le sea enviada por correo electrónico, 
En caso de aceptar el correo electrónico es el siguiente: ______________ _ 

Firma de "EL SUSCRIPTOR" ___________________ _ 
L����-----

�A-,U�T"OccR=-1"'z�A�C�l"07Nc-P=-A"'RA�U=s·o,-D
=

E-c
l
ccNccF.Oc.RccM7A�C=IO"Ncc--------------------- .,·-----·----"·---- ---

"EL SUSCRIPTOR" SI ( ) NO ( ) acepta que su información sea cedida o transmitida por el proveedor a terceros. con fines 
mercadotécnicos o publicitarios. 

Firma de "EL SUSCRIPTOR" __________________ _ 

LOGO PROVEEDOR 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE UNET TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" Y POR OTRA PARTE EL -====e-------- QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL SUSCRIPTOR", BAJO LAS SIGUIENTES: 

DECLARACI O NES 

• .m .. . 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/209/2016 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA E INTERNET 
PFC.H.C.1/209/2016 

Registro: 168-2016

2, "EL SUSCRIPTOR" se obliga a: no vender el Equipo, ni cambiar de domicilio la instalación original, NO permitir que un 
tercero no autorizado haga uso del EquipO, NO ceder el Equipo sin el consentimiento de "EL PROVEEDOR" y utilíz-ar el 
Equipo en la forma autorizada por "EL PROVEEDOR". 
3. "EL SUSCRIPTOR" deberá contar con la instalac'lón eléctrica que cumpla con las especificaciones de la Comisión
Federal de Electricidad; "EL SUSCRIPTOR" reconoce que "EL PROVEEDOR" no se hará responsable de los daños o
pérdidas en los equipos propiedad de "EL SUSCRIPTOR" por variaciones de voltaje o descargas eléctricijs., "EL
SUSCRIPTOR') y/o un tercero que haya manipulado las instalaciones eléctricas. "EL PROVEEDOR" se hará
responsable de las fallas del servicio provocadas por variaciones de voltaje o descargas eléctricas en los equipos
terminales otorgados en comodato.

4. En el caso de que el Equipo sea robado u objeto de siniestro, "EL SUSCRIPTOR" deberá dar aviso inmediato al
Centro de Atención Telefónica, en un plazo que no excederá de veinticuatro horas posteriores al evento para la reposición
del Equipo

5, "EL SUSCRIPTOR" tendrá un plazo de 30 días �ábiles posteriores al mismo para presentar copia certificada de la 
constancia correspondiente levantada ante una Autoridad Competente, para acreditar el objeto de robo o siniestro, para 
que no tenga costo la reposición del equipo. 

CUARTA. VIGENCIA 
La vigencia del presente contrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado en cualquier momento, 
sin penalidad alguna. mediante simple aviso en el domicilio de "EL PROVEEDOR" y/o vía correo electrónico enviado a 
"EL PROVEEDOR" el cual dar� por terminado al contrato da forma inmediata. 

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades adeudadas a "EL 
PROVEEDOR". Este deberá cubrirlas al 100% al momento de cancelación y permitir el retiro de las instalaciones 
realizadas en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR". 

QUINTA. PAGOS 
El pago de la mensualidad señalada en la carátula, "EL SUSCRIPTOR" deberá hacerlo en los_ primeros días de cada 
mes, en el lugar o forma establecida en la misma. Entregando a 11EL SUSCRIPTOR" el comprobante fiscal 
correspondiente a dicho pago. 

"EL PROVEEDOR", notificará por cualquier medio a "EL SUSCRIPTOR". incluido el electrónico, de cualquier cambio en 
las condiciones originalmente contratadas. 

"EL PROVEEDOR", cuando realice actualizaciones tarifarias y esto implique un aumento en el precio de Ja prestación de 
los servicios y/o disminución en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la obligación de notificar a "EL 
SUSCRIPTOR" con al menos 15 días naturales de anticipación a que se lleve a cabo dicha modificación, "EL 
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzoso y en caso de que no lo cumpla rescindir el mismo, dando por 
terminado el contrato sin penalidad alguna dentro de.los 60 dfas siguientes a que entren en vigor dichas modifrcac1ones, 
independientemente de las acciones legales que correspondan para su cumplimiento. 

SEXTA. FACTURACIÓN 
11EL PROVEEDORn se encuentra obligado a entregar en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" un estado de cuenta y/o 
factura, el cual deberá contener el desglose del adeudo total de los conceptos de cada uno de los servicios utilizados, por 
lo menos 1 O días naturales antes de la fecha de pago de los servicios de telecomunicaciones contratados. "EL 
PROVEEDOR" podrá pactar expresamente con "EL SUSCRIPTOR" que el estado de cuenta y/o factura sea enviada al 
correo electrónico señalado en la carátula o consultado a través de la página de intemet www.unet-telecom.com. 

SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 
Cuando "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes "EL PROVEEDOR" suspenderá el servicio sin ninguna 
responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumplimiento de pago, corriendo por cuenta de "EL 
SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexión vigente. tarifas aprobadas e inscritas en el Registro de Tarifas del 
Instituto Federál de Telecomunicaciones, las cuales pueden ser consultadas en www.ifl.orq.mx 
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168-2016

En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste los servidos pactados en el presente contrato en la forma y términos 
convenidos, contratados ofrecidos o publicitados, así como los estándares de calidad y conforme a la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, "EL SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el contrato en términos 
de la cláusula DÉCIMA TERCERA. 

DÉCIMA QUINTA. CAMBIOS EN EL CONTRATO DE ADHESIÓN 
Cuando "EL PROVEEDOR" modifique las condiciones originalmente contratadas, "EL SUSCRIPTOR" podrá s olicitar el 
cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de que no las cumpla a rescindir el mismo. De igual manera cuando se haya 
suscrito un contrato de adhesión, solo se podíá cambiar a otro por acuerdo de las partes, y el consentimiento podrá 
otorgarse por medios electrónicos. 

DÉCIMA SÉXTA. SERVICIOS ADICIONALES 
Los servicios adicionales se prestarán previa solicitud de "EL SUSCRIPTO�", por evento, tiempo, capacidad o cualquier 
otra modalidad con que cuente ."EL PROVEEDOR".

"EL PROVEEDOR" no podrá obligar a rrEL SUSCRIPTOR" a contratar algún servicio ,adicional como requisitos para la 
contratación o continuar con los servicios contratados; así mismo "EL SUSCRIPTOR" en caso de tener algún servicio 
adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin responsabilidad para ºEL SUSCRIPTOR" y sin que este afecte el 
servicio principal contratado. "EL PROVEEDOR" deberá cancelar los servicios dentro de los cinco días naturales 
siguientes a dicha manifestación. 

"EL PROVEEDOR" podré ofrecer los servicios adicionales o productos de manera empaquetada o por separado cuando 
"EL SUSCRIPTOR" así lo solicite. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
"EL PROVEEDOR", está obligado a proteger y tratar conforme a la Ley Federal de Protección de Dalos Personales en 
Posesión de Particulare� los datos personales que le sean proporcionados por el 11EL SUSCRIPTOR. 

La aceptación del "EL SUSCRIPTOR" para que "EL PROVEEDOR" emplee.la información con fines mercadotécnicos o 
de publicidad, se encuentra sujeta a lo manifestado por el "EL SUSCRIPTOR" en la carátula, previa firma de 
autorización. 

DÉCIMA OCTAVA. USUARIOS CON DISCAPACIDAD 
En cuanto a !a contratación para usuarios con discapacidad, "EL PROVEEDOR" cuenta con diversos mecanismos para 
atender las necesidades de los usuarios con discapacidad, para que "EL SUSCRIPTOR" conozca las condiciones 
comerciales establecidas en el presente contrato, así como los servicios adicionales y los paquetes que ofrezca "EL 
PROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" deberá prestar el servicio a todo aquel que lo solicite en condiciones equitativas. sin establecer 
privilegios o distinciones en forma discriminatoria. 

DÉCIMA NOVENA. CARTA OE DERECHOS MINIMOS 
"EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL SUSCRIPTOR11 la carta de derechos mínimos de los usuarios de los servicios 
públicos de telecomunicaciones, a la firma del contrato y mantenerla de manera permanente en www.unet-telecom.com. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DEL SUSCRIPTOR 
"EL SUSCRIPTOR' no recibirá llamadas del "PROVEEDOR", sobre la promoción de servicios o paquetes a menos que 
expresamente manifieste su consentimiento a través de medios electrónicos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ATENCIÓN A FALLAS 
"EL SUSCRIPTOR" podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el servicio y/o equipos; asi como consulias, 
sugerencias y reclamaciones a "EL PROVEEDOR" de manera gratuita a través de su Sistema de Atención a Solicitudes 
al teléfono 878 795 92 10, el cual se encuentra disponible las 24 horas del día, todos los días del año y al correo 
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